
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: MODIFIQÚESE DECRETO EXENTO N° 2886 Y
AUTORÍCESE ORDEN DE COMPRA TRATO
DIRECTO.

VISTOS:
LA HIGUERA, I ] SEP '¿013

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley. 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Modificada por la Ley 19.602 de 1999, las facultades
inherentes a mi cargo, y:

CONSIDERANDO:

1.- El decreto exento n° 2886.
2.- Que la empresa CÉSAR MARCO GÓMEZ ORTIZ RUT 08.622.739-8 no aceptó en el Portal
de Chile Compra las órdenes de compra 3750-259-SE13 y 3750-260-SE13, basándose que
el monto de la adquisición no se ajustaba a las cantidades cotizadas.
3.- La necesidad de imprimir material de apoyo para dar cumplimiento a las diferentes
actividades de Tratamiento Mental y Promoción Salud Mental del Convenio Programa
Salud Mental 2013.

003548
DECRETO EXENTO /

Modifiqúese el decreto exento n° 2886, Donde dice:
Autorícese la emisión de órdenes de compra, provenientes de Trato Directo por un monto
total de S 335.685.- (trescientos treinta y cinco mil seiscientos ochenta y cinco pesos más
IVA) a los siguientes proveedores:

ALTO IMPACTO LTDA.
CÉSAR MARCO GÓMEZ ORTIZ

RUT
RUT

Debe decir:
Autorícese la emisión de orden de compra, proveniente de Trato Directo por un monto
total de $ 335.685.- (trescientos treinta y cinco mil seiscientos ochenta y cinco pesos más
IVA) al siguiente proveedor:

ALTO IMPACTO LTDA. RUT

Impútese el Gasto al Presupuesto del Departamento de Salud 2013, Subtitulo 22 ítem
04, asignación 011, denominado "CURSOS DE CAPACITACIÓN".

ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

1.- Adquisiciones Salud
2.- Correlativo Depto. Salud 738/27-09
3.- Finanzas Salud
4.- Secretaría Municipal

MPB/CTM/zam


